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Hoy quiero platicarte sobre 
las medidas sanitarias que 
tomaremos para prevenir el 
contagio por COVID-19

Es una enfermedad 
infecciosa causada por el 
coronavirus SARS-CoV-2

Hola,
 me llamo 

Itzel 

¡comenzamos! 

¿Sabes qué es 
el COVID-19? 

te diré lo que 
haremos al 

regresar a las 
casas y comedores 

del INPI



Se transmite cuando una persona infectada 
tose o estornuda cerca de alguien más. el 
virus viaja en todas esas partículas como 
gotas de saliva o fluidos que se lanzan al aire.

Pueden entrar en el 
cuerpo de la persona 
sana a través de la 
boca, ojos y nariz y 
enfermarla.

Por eso es tan importante 
el uso del cubrebocas, y 
claro, no saludar de beso 
ni de mano. 



LAS PERSONAS QUE SE ENFERMAN DE 
COVID-19 PRESENTAN SÍNTOMAS COMO:

Fiebre
Cansancio

Mucho 
sueño

Irritación 
de los 

ojos

Diarrea

Escurrimiento 
nasal

Tos

Dolor muscular

Dolor de 
cabeza

Dolor de garganta

Pérdida 
del gusto 

Pérdida 
del olfato

¡Ay no! A nadie 
le gusta 

enfermarse.

Por eso hay 
que cuidarnos 

mucho.



Desde el 11 de marzo de 2020 se 
declaró la emergencia sanitaria para 
evitar la propagación de este virus.

Entonces las autoridades 
tomaron la decisión de 
cerrar lugares públicos.

Como las 
escuelas.

Por ello, hemos 
estado tomando 

clases a 
distancia desde 
nuestras casas.



 Todo sea
 por no 

contagiarnos

Y la información sobre 
esta enfermedad 

llegará a las 
instancias del gobierno 

federal, estatal, 
municipal y a las 

comunidades

El 19 de Mayo de 
2020, El INPI, 

preocupado por las 
comunidades 

Indígenas y 
Afromexicanas 
Publicó en el

Diario Oficial de la 
Federación, la Guía 
para la atención de 

las comunidades, 
para orientarlas y

para garantizar 
su atención



También publicó el libro, 
el ABC del COVID, un 
material que ayuda a 

entender la situación en 
la que nos encontramos

Y especifica a 
dónde acudir 

en caso de que 
alguien 

llegara a 
presentar los 

síntomas de 
esta 

enfermedad

La SEP señaló que las 
escuelas abrirían 
nuevamente cuando se 
dieran las condiciones Actualmente las 

autoridades 
responsables del 
tema son las que 

determinan cuándo 
se deben reiniciar 
 las actividades 

presenciales 



Llevar a cabo reuniones
en las que estén presentes

Ahora...

Muy bien, 
lo primero 

es... 
comités participativos 

de salud escolar

autoridades 
comunitarias

promotores

Comités de 
Apoyo

Comités de 
Contraloría

padres de 
familia

coordinadores

ecónomas



En donde 
se hablará de los 
protocolos que se 
deberán seguir y 
capacitar a la 

gente que quiera 
participar

Antes de la apertura de 
cada casa o comedor

La persona coordinadora 
se asegurará de que 
todo esté limpio y 
sanitizado

integrantes de la 
Comisión de Salud 

de la Casa o 
Comedor

padres de familia o 
tutores, promotores 
formativos del PAEI 
(en donde los haya), 
ecónomas, personas 

coordinadoras y 
voluntarias de la 

comunidad que 
deseen participar, 

así como integrantes 
de los comités de 

apoyo y de 
contraloría social.

padres de familia o 
tutores, promotores 
formativos del PAEI 
(en donde los haya), 
ecónomas, personas 

coordinadoras y 
voluntarias de la 

comunidad que 
deseen participar, 

así como integrantes 
de los comités de 

apoyo y de 
contraloría social.



¡Muy bien! 
¡Sigamos

 cuidándonos!

Se colocarán 
dispensadores de 
gel antibacterial, 

así como jabón 
para lavar las 

manos 
frecuentemente 

También se mantendrá el espacio entre 
sillas y mesas en la medida de lo posible.

Algunas actividades se 
realizarán en espacios abiertos



En los comedores se mantendrá la 
distancia entre las personas, o se 
turnará a la gente o se buscarán 
espacios alternativos para comer. 

Siempre hay que respetar 1.5 metros de 
distancia entre una persona y otra.

No podemos 
compartir cucharas, 
platos, útiles 
escolares u objetos 
personales.

Debemos tener 
en cuenta que 
aún estamos en 
pandemia, por lo 

tanto...



Los niños, niñas, 
adolescentes y 

toda persona que 
entre al 

comedor...

...se quitará el 
cubrebocas únicamente 
para comer, sin dejarlo 

sobre la mesa

Hay que ser muy 
cuidadosos, y guardarlo 

entre nuestras 
pertenencias



Al finalizar, la persona 
que coordina se encargará 
de retirar los restos de 
comida de los platos 

Después los 
pondrá en un 

recipiente con 
tapa para ser 
desechados 

Se desinfectará por 
completo el área del 
comedor, para que otras 
personas puedan hacer uso 
del espacio más adelante



Para poder pasar a los 
dormitorios, primero deben: 

Tomarnos la 
temperatura

Darnos gel 
antibacterial

desinfectar 
el calzado 

en una
jerga con 

cloro



Siempre, siempre 
hay que tener bien 

puesto el 
cubrebocas, ¡es 
muy importante!

¡Recuerda!
no podremos 
compartir 

objetos de uso 
personal

Para lavar la ropa hay 
que organizarse muy bien 
con el coordinador para 
evitar posibles contagios.

SÁBANAS

ROPA

ALMOHADAS



Debemos 
identificar

 

También, procurar
no utilizar las 
regaderas en 

grupos de más de 
tres personas

 bien las
entradas y 

salidas

+3



Así como mantener limpios nuestros 
espacios, literas, camas, etc.

Además de 
mantener bien 
ventilados los 

dormitorios

¡Es 
fácil!

Además de 
mantener bien 
ventilados los 

dormitorios



Ahora, en 
caso de 

presentar 
algún 

síntoma de 
COVID

¡No
entres 

en pánico!

La persona coordinadora 
de la Casa o Comedor te 

dará indicaciones

Y una vez revisado 
por el personal de 
salud y en caso de 

ser positivo

Se solicitará a tus 
padres o tutor tu 

resguardo domiciliario 
por el tiempo que sea 

necesario para atender 
las indicaciones médicas. 

De confirmarse algún 
caso de COVID-19, la 

Comisión de Salud, el 
Comité de Apoyo, los 

padres de familia y la 
autoridad sanitaria se 

pondrán de acuerdo para 
determinar lo 
procedente. 

Se solicitará a tus 
padres o tutor tu 

resguardo domiciliario 
por el tiempo que sea 

necesario para atender 
las indicaciones médicas. 

De confirmarse algún 
caso de COVID-19, la 

Comisión de Salud, el 
Comité de Apoyo, los 

padres de familia y la 
autoridad sanitaria se 

pondrán de acuerdo para 
determinar lo 
procedente. 



Ya te lo he
 platicado 
todo. ¡No 

bajemos la 
guardia! 

Es cuestión
de seguir 

cuidándonos
para evitar 
contagios

Y así, pronto, 
todos volvamos 

a nuestras 
actividades 

presenciales

¡Claro! sin 
olvidarse

 siempre de la 
prevención.

Fin



México, 2021
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